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Limo, veinte de junio de dos mil once.-

/ VISTOS; interviniendo como ponente el señor

/ Sonto Morío Morillo; el recurso de nulidod interpuesto por lo Porte Civil,
I

-fepresentodo por el Instituto Nocionol de Recursos Noturoles - Inreno [or
r' hob"rr. declorodo fundodo el recurso de quejo excepcionol, Ejecutorio Supremo de fojos

quinientos treinto y tres] contro lo sentencio de visto de fojos cuotrocientos

ochento y ocho, del uno de diciembre de dos mil ocho, en el extremo

que confirmó lo sentencio de primero instoncio de fojos cuotrocientos

cinco, del nueve de julio de dos mil ocho, en cuonto obsolvió o Fedio

Costro Melgorejo de lo ocusoción fiscol formulodo en su contro por los

delitos de obuso de outoridod en ogrovio de lo Municipolidod Distritol

de Mochupicchu y del Instituto Nocionol de Recursos Noturoles,

desobediencio y resistencio o lo outoridod en perjuicio del Estodo

(Juzgodo Mixlo de Urubombo de lo Corte Superior de Juslicio de Cusco) y olterOción del

poisoje noturol rurol o urbono en perjuicio del Estodo y del Instituto

Nocionol de Recursos Noturoles; de conformidod con el dictomen del

señor Fiscol Supremo en lo Penol; y CONSIDERANDO: Primero: Que lo
Porte Civil en su recurso formolizodo de fojos cuotrocientos novento y

ocho sostiene que lo encousodo Costro Melgorejo desobedeció lo

den de suspensión de lo construcción del puente corrozoble dictodo

el Juzgodo Mixto de Urubombo, odemós, obusondo de su outoridod

l\ como Alcoldeso Provinciol desconoció lo outoridod del Alcolde Distritol
ll
\\de Mochupicchu; que no se reolizoron estudios de impocto ombientol

que permiton evidencior lo viobilidod de lo construcción y los

fectociones ol Sontuorio Histórico de Mochupicchu. Segundo: Que lo

cqusqdo Costro Melgorejo, en su condición de Alcoldeso de lo

uh(cipolidod Provinciol de Lo Convención - Cusco, hizo uso orbitrorio

e SU OutOridod Ol Ordenor (.1 veintiséis de octubre de dos mit seis) lo
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construcción de un puente corrozoble en el sector denominodo

Corrilluchoyoc sobre el Río Vilconoto, ubicodo o lo olturo del kilómetro
,/

felento y seis de lo corretero que vo hocío el distrito de Sonto Tereso,

{ siendo inougurodo el veinticuotro de mozo de dos mil siete; que esto

) obro se reolizó sin lo coordinoción ni outorizoción previo de lo outoridod

respectivo, es decir, lo Municipolidod Distritol de Mochupicchu y el

Instituto Nocionol de Recursos Noturoles; gue, osimismo, lo encousodo

se resistió y desobedeció lo orden judiciol de sfofu guo de los trobojos

de construcción del citodo puente corrozoble, importido por el Juzgodo

\_ Mixto de Urubombo, confirmodo por outo de lo Solo Mixto del Cusco;

\ que, por otro lodo, esto obro olteró el ombiente noturol, ol hober
/t..

construido en lo Zono de Amortiguomiento del Áreo Noturol Protegido

del Sontuorio Histórico de Mochipicchu, controviniendo normos referidos

o lo preservoción de dichos óreos protegidos. Tercero: Que de lo lecturo

integrol del recurso de nulidod tenemos que lo Porte Civil cuestiono lo

obsolución por los delitos de obuso de outoridod, desobediencio o lo

outoridod y olteroción del poisoje noturol rurol o urbqno; que, en tol

sentido, debemos señolor que los delitos de obuso de outoridod y

desobediencio o lo outoridod estón soncionodos con peno privotivo de

libertod no moyor o dos oños, por lo que el plozo de prescripción

xtroordinorio es de tres oños (véose los ortículos lrescientos setento y seis y trescientos

to y ocho det Código Penol); que los hechos poro estos delitos se

odujeron el veintiséis de octubre de dos mil seis, pues en dicho fecho

sé reinició el trobojo de construcción del puente Corrilluchoyoc, por lo

que o lq fecho hon tronscurrido cuotro oños y ocho meses

oproximodomente; odemós, debe descontorse el tiempo de suspensión

del plozo de prescripción que es de cotorce meses por tromitoción del

eCUTSO de quejO exCepCiOnOl (Oet nueve de enero de dos mil nueve ol treinto de obril

dos mil diez, conforme o lo inlerposición del recurso de quejo excepcionol y recepción de lo

io que lo omporó, véose fojos quinientos nueve y quinientos treinto y dos); pof lO qUe
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o lo fecho hon tronscurrido efectivomente tres oños y seis meses del

plozo de prescripción extroordinorio, tiempo que supero los tres oños

q(ttorizodo por lo Ley. Cuorlo: Que en cuonto ol delito de olteroción del

/ombiente o poisoje noturol rurol o urbono (ortículo trescienlos lrece del Códigor-)' rfnor), debemos señolor que poro lo configuroción del tipo penol no

bosto incumplir los normos odministrotivos como en el presente coso, es

decir, construir sin lo outorizoción Y previo informe de impocto

ombientol, sino que el tipo penol requiere que lo olteroción producido

en el ombiente noturol couse un perjuicio, esto es, doñor el ombiente o

ponerlo en peligro, circunstoncio que no se ocreditó en el presente coso

porque no existe ningÚn informe que señole que producto del puente

corrozoble se hoyo doñodo o puesto en peligro el ombiente noturol;

tonto mós, si ontes de lo construcción de dicho puente, yo existío un

puente onterior que fue derrumbodo por un olud en el oño mil

novecientos novento y ocho; osí, podemos ofirmor que lo conducto

reolizodo por lo encousodo no configuro el delito de olteroción del

ombiente o poisoje noturol rurol o urbono. Por estos fundomentos: l.

Declororon HABER NULIDAD en lo sentencio de visto de fojos

cuotrocientos ochento y ocho, del uno de diciembre de dos mil ocho,

el extremo que confirmó lo sentencio de primero instqncio de fojos

uotrocientos cinco, del nueve de julio de dos mil ocho, en cuonto

bsolvió o Fedio Costro Melgorejo de lo ocusoción fiscol formulodo en

su contro por los delitos de obuso de outoridod en ogrovio de lo

if Municipolidod Distritol de Mochupicchu y del Instituto Nocionol de

Recursos Noturoles y desobediencio o lq outoridod en perjuicio del

Estodo; reformóndolo: declororon de oficio EXTINGUIDA POR

PRESCRIPCIóN lo occión penol incoodo contro Fedio Costro Melgorejo

por estos corgos; ORDENARON orchivor definitivomente el proceso en

ste extremo y, de conformidod con lo estoblecido en el Decreto Ley



t

CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA
DE tA REPI,BTICA

SAIA PENAT PERMANENTE
R.N. N" 2520-2010
cusco

que conliene; y

ss llt,
vrLLA trr'* / l/[/

l'1trl

número veinte mil quinientos setenlo y nueve, DISPUSIERON lo onuloción

de sus ontecedentes policioles y judicioles generodos o su

consecuencio. ll. Declororon NO HABER NUIIDAD en lo propio sentencio

en cuonto confirmó lo de primero instoncio en el extremo que obsolvió

o Fedío Costro Melgorejo de lo ocusoción fiscol formulodo en su contro

por el delito de olteroción del poisoje noturol rurol o urbono en perjuicio

del Estodo y del lnstifuto Nocionol de Recursos Noluroles; con lo demós

RODRIGUEZ TINEO

PARIONA PASTRAN

NEYRA FLORES

SANTA A,IARíA MORILLO

SMM/tmr

los devolvieron.-


